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SAN ANDRES Y SAUCES 

 
 

REGISTRO DE ENTRADA 
 

Número …………………

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DESTINADA AL TRANSPORTE PARA 
ESTUDIOS QUE DEBAN REALIZARSE FUERA DE LA ISLA  

 

I. DATOS PERSONALES. 
Primer Apellido. 

 
Segundo Apellido. 
 

Nombre D.N.I. 
 

 

II. DATOS FAMILIARES. 
Primer Apellido. 

 
Segundo Apellido. 
 

Nombre del Padre D.N.I. 
 

Primer Apellido. 

 
Segundo Apellido. 
 

Nombre de la Madre D.N.I. 
 

 

III. DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES. 
Dirección. 

 
Teléfono. 

Municipio. 

 
Cod Postal. Provincia. 

 

IV. ESTUDIOS QUE SE  CURSAN FUERA DE LA ISLA. 
 
 
 
 
 
 
 
 

V. DOCUMENTOS QUE SE APORTAN. 
 Fotocopia del D.N.I. o pasaporte del solicitante. 
 Fotocopia compulsada de la matrícula del curso 2012-2013 y del comprobante bancario (documento de 

ingreso o abono de tasas académicas) de haber abonado la matrícula. 
 Certificado de empadronamiento en San Andrés y Sauces. 
 Código cuenta cliente del solicitante, expedido por la entidad bancaria. 
 Declaración responsable (el modelo se facilitará en la Unidad de Trabajo Social). 
 Declaración del I.R.P.F.  correspondiente al último ejercicio. En caso de no poseer dicha declaración, se 

deberán presentar los documentos acreditativos de la percepción de ingresos exentos del impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, o no declaración por razón de cuantía (pensiones, prestaciones por 
desempleo). 

 
 

En base a ello, SOLICITA la concesión de la correspondiente subvención con destino al transporte 
para estudios que realiza fuera de la Isla durante el curso 2012-2013. 
 

 

FECHA Y FIRMA DEL SOLICITANTE 
 
 San Andrés y Sauces, a           de                                        de  2012. 
 
 
 
 
 
                                                    Fdo.: 
 


